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Guayaquil, 1 de Julio de 2014 

Señorita 

Beatriz Alicia Alvarez Alvarez 

Cludad.- 30075-M-1 O 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía MANTENIMIENTO, CONSTRUCCIQN Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. MACONSISA, 

celebrada el día de hoy, resolvió elegirla a usted GERENTE de la misma, por un período de CINCO 

AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social, entre los que comprende 

ejercer la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual. 

La compañía MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. MACONSISA, 

Se constituyó el 14 de julio de 2010, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Público 

Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vicenzini e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 26 de Agosto de 2010, de fojas 90.075 a 90.092, del Registro Mercantil 

número 16.320. 

  

     

Atentamen 

ARTUR ALVAREZ ALVAREZ 

C.C.09087 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA - 

RAZÓN: Acepto el cargo para el que he sido designado y declaro que me he posesionado en la 

ciudad de fuayaquill el 1 de julio de 2014. 

BEATRIZ lA ALVAREZ ALVAREZ 

C.C. 0911793040 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.955 

FECHA DE REPERTORIO:02/juV2014 
HORA DE REPERTORIO:10:52 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Agosto del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente, de la Compañía MANTENIMIENTO, 

CONSTRUCCION Y SERVICIOS INDUSTRIALES S.A. 
MACONSISA, a favor de BEATRIZ ALICIA ALVAREZ ALVAREZ, 

de fojas 32,439 a 32,441, Registro de Nombramientos número 10.477. 

ORDEN: 30955 
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Guayaquil, 12 de agosto de 2014 

REVISADO POR: Lo 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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